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ASAMBLEA GENERAL DE FUNDADORES - EXTRAORDINARIA 
ACTA No. 

 
En Miranda Corregimiento el Ortigal, a los 16 días del mes de marzo 2022, se reunieron por la 
plataforma Microsoft Teams siendo las, siendo las 9:00 am, los integrantes de la Asamblea 
General de Fundadores, atendiendo la convocatoria realizada por su presidente, de conformidad 
con el artículo 19 del estatuto general vigente, con el fin de desarrollar el orden del día propuesto 
de conformidad con el artículo 21 del Estatuto General 
 
 
INTEGRANTES ASISTENTES 
 
JAIME ANDRES VELASQUEZ WILTON Miembro Emérito – Asamblea General de 

Fundadores – presidente de la Asamblea 
CESAR AUGUSTO HENAO CAÑAS Miembro Emérito – Asamblea General de 

Fundadores 
 
INVITADOS ASISTENTES 
 
DEANA CRUZ ESCARRIA Tesorera 
MARIA GUADALUPE AZA  Contadora 
VIVINA MAGALY TORRES LOPEZ Secretaria General 

 
Acto seguido, el señor presidente sometido a consideración de la Asamblea el siguiente orden 
del día, que fue a probado:   
 
ORDEN DEL DIA 
 
1. Llamada a lista, recepción y revisión de credenciales. 
2. Verificación de quórum e instalación 
3. Autorización solicitud de calificación en el Régimen Tributario Especial del Impuesto sobre 

la Renta. 
 
Aprobado el orden del día por unanimidad de todos los miembros que constituyen la Asamblea 
General de Fundadores, se dio desarrollo a la reunión así: 
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DESARROLLO ORDEN DEL DÍA 
 
1. Verificación del Quórum. 

 
Toma la palabra la secretaria general Vivian Magaly Torres López, quien realiza la verificación 
del quorum haciendo el llamado a lista correspondiente, e informa al presidente de la Asamblea 
que están presentes todos los miembros eméritos que conforman actualmente la Asamblea 
General de Fundadores, y por tanto existe quorum para deliberar y decidir de conformidad con 
el artículo 31 del Estatuto General de la institución.  
 
2. Autorización actualización permanecía en el Régimen Tributario Especial del Impuesto 

sobre la Renta. 
 
El Presidente de la Asamblea el señor Jaime Andrés Velásquez, le da la palabra a la Contadora 
General la Sra. María Guadalupe Aza Taimal, para que informe a los presentes, para que informe 
a los presentes, sobre todo lo concerniente al Régimen Tributario Especial del Impuesto sobre la 
Renta consignado en el Decreto Reglamentario 2150 del 20 de diciembre de 2017 y en especial 
el Artículo 364-5 del Estatuto Tributario, en el que se indica que las entidades sin ánimo de lucro 
clasificadas en el Régimen Tributario Especial deberán actualizar anualmente la información en 
el Registro Web, en los primeros 3 meses de cada año. 
 
Por lo anterior se pide que la Asamblea General autorice al Representante Legal para solicitar la 
actualización de la permanecía de la institución en el Régimen Tributario Especial del Impuesto 
sobre la Renta. 
 
Después de dar lectura al articulado en cuestión, la Asamblea en pleno autoriza al Representante 
Legal Jaime Andrés Velásquez para que solicite la calificación de la Institución como entidad del 
Régimen Tributario Especial del Impuesto por lo anterior se pide que la Asamblea General 
autorice al Representante Legal para solicitar la actualización de la permanecía de la institución 
en el Régimen Tributario Especial del Impuesto sobre la Renta. 
 

3. Aprobación Proyecto de Reinversión de Excedentes 
 

Toma la palabra el presidente de Asamblea, Indicando que se cuenta con unos Excedentes 
fiscales del año 2021 de $10.932.813, dinero que se sugiere puede ser utilizado en. 
 

1. Afiliación a liga de fútbol 
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2. Cine al parque 
3.  Recolecta de guayos 
4. Programa gratuito formativo de fútbol 
5. Talleres y conferencias 
6. Creación de torneo formativo institucional 
7. Aniversario de fundación del club - Evento recreativo 
8.  Cursos de sistemas y programación computacional para niños 
9. Creación de programas de apoyo psico-social a la comunidad 
10. Entrega de regalos a más de 600 niños en navidad 

 
No siendo otro el objeto de la reunión se da por terminada, a las 11:50 am y se da lectura al Acta 
de la presente sesión de la Asamblea, la cual es aprobada en su contenido y se firma por el 
presidente de la misma y la secretaria general. 
 
 
 
 
         

JAIME ANDRES VELASQUEZ VIVIAN MAGALY TORRES LOPEZ 
Presidente y Representante Legal  Secretaria General 

 
 


